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EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS  DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE 

 en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que  mediante oficio enviado al Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas, a través de una llamada telefónica hecha al despacho del 
señor rector denuncia a la estudiante Laura Dayana Lara Chima del 
programa de Contaduría Pública quien presuntamente en el municipio de 
Sampues, está vendiendo Pines por un valor de setenta y dos mil pesos 
($72000) Mcte. 

 
 
Que   en el Consejo de Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, en 

sesión de fecha 15 de diciembre de 2016 según Acta 044, estudió la 
versión  libre de la estudiante  anteriormente mencionada del programa de 
Contaduría Pública. 

 
 
Que    teniendo en cuenta los considerandos anteriores. 
 

  
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1.  dar por terminada  la investigación por falta de pruebas a la 

estudiante Laura Dayana Lara Chima  del programa de  Contaduría 
Pública. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Sincelejo, a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2016 
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